
CAMPEONATO PROVINCIAL CAMPO A TRAVÉS POR EQUIPOS

PRUEBA HORA/APROXI. CATEGORIA AÑO CIR. DISTANCIA

9ª/10ª 12'25/12'40 BENJAMIN F/M 00/01 A/A 800 MTS

7ª/8ª 12'10/12`20 ALEVIN F/M 98/99 A/A 1000 MTS

5ª/6ª 11'45/11'55 INFANTIL F/M 96/97 A/A 2000 MTS

3ª/4ª 11'20/11'35 CADETE F/M 94/95 A/A 2000/3000 MTS

2ª/2ª 10´50 JUVENIL F/M 92/93 B/B 4000 MTS

2ª/2ª 10´50 JUNIOR F/M 90/91 B/B 4000 MTS

2ª/1ª 10´50/10´00 PROMESA F/M 87/88/89 B 4000/8000 MTS

2ª/1ª 10´50 SENIOR F 86-75 B/B 4000/8000 MTS

1ª 10´00 SENIOR A/B 86-75/74-70 B 8000 MTS

2ª 10´50 VETERANA A 74-65 B 4000 MTS

2ª 10`50 VETERANA B 64 Y ANT B 4000 MTS

1ª 10'00 VETERANO A 69-65 B 8000 MTS

1ª 10'00 VETERANO B 64-60 B 8000 MTS

1ª 10'00 VETERANO C 59-55 B 8000 MTS

1ª 10'00 VETERANO D 54-50 B 8000 MTS

1ª 10'00 VETERANO E 49-ANT B 8000 MTS

11ª 12'55 PITUFO F/M 2002 Y POST 1/3 A 300/300 MTS

Circuito “A”: 1.000 mts
Circuito “B”: 2.000 mts

PREMIOS.-
* INDIVIDUALES
1º al 3º clasificado de cada categoría y 1º local, Trofeo
4º al 6º clasificado de cada categoría, Medalla
* POR EQUIPOS
1º al 3º clasificado de cada categoría, Trofeo

* CATEGORÍAS EQUIPOS
- Infantil M/f  - Cadetes M/F
- Juvenil/Junior M/F - Promesa/Senior M/F
- Veteranos M/F

* Categoría Pituf@s medallas a todos los participantes

COLABORAN
Policía Local

Protección Civil
Cruz Roja

CHICLANA DE LA FRA
14 de diciembre de 2008 (10,00 Horas)

CAMPEONATO PROVINCIAL CAMPO A TRAVÉS
 POR EQUIPOS



NORMATIVA CROSS

Art 1º La Delegación deDeportes del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana, con la colaboración del Club
Atletismo Chiclana, Delegación Gaditana de la Federación Andaluza de Atletismo, Delegación Municipal
de Ambiente y el Instituto para el Fomento del Deporte de la Excma. Diputación Provincial, organizan el
III CROSS PROVINCIALPARQUE FORESTAL MUNICIPAL PINAR DEL HIERRO Y DE LA
ESPARTOSA, el día 14 de diciembre de 2008.
Art. 2º La prueba se celebrará en circuito trazado en el Pinar Público Forestal Pinar del Hierro y de la
Espartosa, debiendo realizar los participantes distancias según tabla anexa para cada categoría.
Art 3ª La inscripción estará abierta a todos los deportistas y se podrá realizar directamente en las oficinas
de la Delegación Municipal de Deportes, sito en Pabellón Polideportivo “Ciudad de Chiclana”, enviándolos
por Fax al número 956-534424, llamando al teléfono 956-534736 o al correo electrónico
deporte@chiclana.es Se deberá especificar al menos nombre y apellidos, fecha de nacimiento, Club al que
pertenece y localidad. El plazo límete para poder inscribirse es del viernes 12 de diciembre a las 20 horas.
Art 4º Los dorsales se podrán recoger hasta media hora antes de cada salida en oficina de la Organización
instalada en el Parque Público Forestal.
Art 5º La Organización declina toda responsabilidad de los daños o lesiones sufridas por los participantes
en el desarrollo de la Competición.
Art 6º La prueba estará controlada por el Colegio Provincial de Jueces de la Delegación Provincial de la
Federación Andaluza de Atletismo.
Art 7º Se concederán premios individuales y por equipos. En cada categoría se premiará a los tres primeros
atletas clasificados y al primero local con trofeo y del 4ª al 6º con medalla
Art 8º Los atletas premiados deberán estar presentes en el acto de entrega de trofeos
Art. 9º Normativa específica para el CAMPEONATO PROVINCIAL POR EQUIPOS

9.1. Categorías:
- Juvenil/Junior (masculino y femenino) - Promesa/Senior (masculino y

femenino)
- Veteranos (masculino y femenino) - Infantil (masculino y femenino)
- Cadete (masculino y femenino)

9.2 El mínimo de atletas para poder puntuar será de cuatro en categoría masculina y de tres en
féminas, no existiendo límite de atletas inscritos por equipos
9.3. Cada club sólo podrá inscribir a un equipo por categoría
9.4. Los equipos estarán compuestos sólo por atletas pertenecientes a las categorías fijadas en la
presente normativa
9.5. La puntuación obtenida por cada equipo será la suma de los puestos obtenidos en meta en
la clasificación general en cada categoría
9.6. Se concederán trofeos a los tres primeros equipos clasificados en cada categoría.
9.7. Se darán camiseta de recuerdo para todos los participantes.

Art. 10 Todos los participantes, al inscribirse, aceptan el presente Reglamento. En caso de duda prevalecerá
el criterio del Comite Organizador. La organización se reserva el derecho de modificar o ampliar el
Reglamento, dando oportuno conocimiento a los atletas antes de la celebración de la prueba.
Art. 11º. La Organización no se hace responsable de los posibles daños y/o lesiones que se pudiesen
ocasionar los corredores/as al participar en la prueba. Es responsabilidad de cada atleta conocer su estado
de salud para afrontar la actividad. Igualmente, el atleta declara estar en condiciones físicas óptimos para
realizar esta prueba y lo hace bajo su entera responsabilidad, eximiendo de toda a la Organización de la
Prueba. El inscribirse en esta prueba supone la aceptación plena de estas normas. 
Art. 12º. Los atletas autorizan a los organizadores del evento a la grabación total o parcial de mi
participación en el mismo mediante fotografías, películas, televisión, radio, video y cualquier otro medio
conocido o por conocer y ceden todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria que
consideren oportuno ejercitar, sin derecho por su parte a recibir compensación.

 MAPA ACCESO PINAR FORESTAL MUNICIPAL DEL HIERRO Y LA ESPARTOSA


